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1. Cómo obtener la Clave Ciudad 

Ingresando a la página de AGIP:  www.agip.gob.ar  encontrará las instrucciones detalladas para gestionar la clave 
en  “CLAVE CIUDAD ¿QUÉ ES?”. 
 
 Puede utilizar Clave Nivel 1 o Clave Nivel 2. La diferencia es que esta última permite iniciar trámite como 
APODERADO. 
 Clave Nivel 1: para gestionarla debe tener Clave Fiscal AFIP. Podrá cumplimentar el trámite en forma on-line 
siguiendo las instrucciones detalladas en el manual  disponible en la página de la AGIP 
http://www.agip.gob.ar/filemanager/source/Tutoriales/Generacion%20Clave%20Ciudad%20Nivel%201.pdf 
 Clave Nivel 2 para gestionarla tiene dos opciones: 
 

1. A través de cualquier cajero automático  siendo los únicos requisitos contar con tarjeta de débito y 
cuenta de correo electrónica válida. (instrucciones  en  http://www.agip.gob.ar/tramites/242/online). 

2. En forma presencial en la AGIP o cualquier CGCP  presentando la documentación obligatoria detallada 
en : http://www.agip.gob.ar/clave-ciudad/clave-ciudad-documentacion-nivel-2#undefined  

 

En todos los casos:  
-El domicilio a tener en cuenta es el domicilio fiscal (que figura en el DU); si fuera de alguna Provincia  deberá 
constituir domicilio en  la CABA) 
-Certificado de domicilio fiscal declarado expedido por la Policía o escritura o boleto de compra venta o contrato 
de alquiler por vivienda, siempre que no se encuentre actualizado en el D.U. Originales y Copia 
 
Listado con todos los trámites disponibles en http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tad 

 

http://www.agip.gob.ar/
http://www.agip.gob.ar/filemanager/source/Tutoriales/Generacion%20Clave%20Ciudad%20Nivel%201.pdf
http://www.agip.gob.ar/tramites/242/online
http://www.agip.gob.ar/clave-ciudad/clave-ciudad-documentacion-nivel-2
http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tad
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2. Ingreso a la plataforma 

Ingrese a https://lbapw.agip.gob.ar/claveciudad/ 

https://lbapw.agip.gob.ar/claveciudad/
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Accesos de utilidad 

Se utiliza para iniciar nuevas solicitudes.  Encontrará allí 
un listado de los trámites que puede empezar por TAD. 

Consulta de trámites en curso;  trámites en proceso de 
generación; trámites finalizados. 

Encontrará en esta sección las tareas enviadas por el 
área interviniente que impliquen modificar  o adjuntar 
formularios y documentos.  

Toda notificación oficial será enviada a esta casilla, 
donde encontrará avisos y/o documentos . De esta 
forma será notificado el resultado de su solicitud . 

Puede consultar los expedientes iniciados por número. 

Seguimiento 
del trámite 
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3.a Pasos para Iniciar la Solicitud: Nuevo Trámite 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

Consulte los requisitos  
del trámite en el ícono “i”  de 

información. 

El sistema lo guiará por tres Pasos  

Ingrese a “Nuevo Trámite” 
Utilice el buscador. 

IMPORTANTE 
Adjuntar toda la documentación obligatoria según tipo de trámite. A su vez, deberá vincular la documentación adicional en caso de: persona jurídica, 

consorcio de propietarios, solicitante menor a 18 años, y de las líneas PATRIMONIO CULTURAL y CREADORES. Recuerde consultar el instructivo. 
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3.b Pasos para Iniciar la Solicitud: Formulario de Solicitud 

En “Documentación Obligatoria” encontrará el 
Formulario de Solicitud donde deberá completar los 
datos básicos.  
 

“TIPO DE PERSONA” 
Seleccione la opción 
correspondiente y le 
pedirá los datos 
básicos requeridos 
según corresponda 
(Nombre, Apellido, 
CUIT, etc.) 

“LÍNEA” 
Seleccione una de las 
líneas del Fondo, y, 
según corresponda, se 
desplegará la opción 
para seleccionar una 
Disciplina. Asegúrese 
de haber puesto la 
Disciplina correcta. 

BOTÓN “GUARDAR” 
Al hacer click se 
guardará el formulario, 
permitiendo la 
posibilidad de ser 
modificado si fuera 
necesario. 

“DOMICILIO” 
Corrobore que los 
datos que el sistema 
completa de manera 
automática (botón 
‘Autocompletar’)  sean 
los correctos antes de 
ir al siguiente paso. 

Formulario de solicitud 

Luego de haber completado el formulario, 
aparecerá un tilde indicando que el mismo 
se encuentra vinculado. 

Podrá editar los datos del formulario en 
caso de que fuera necesario. 

Formulario de solicitud 
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Al iniciar el trámite, encontrará la pantalla con la lista de documentación a subir, 
tanto obligatoria como optativa. Deberá vincular cada documento 
individualmente según corresponda. 

Formulario de solicitud 

Haga click sobre un documento para 
poder vincularlo. Tendrá distintas 
opciones. Tenga en cuenta que podrá 
usar los documentos vinculados para 
trámites posteriores, al quedar éstos 
guardados en “Mis documentos TAD”.  

3.c Pasos para Iniciar la Solicitud: Adjuntar documentos 

Tenga en cuenta que hay documentación que 
se encuentra como “Adicional” pero es 
OBLIGATORIA en caso de tratarse de los 
siguientes: Personas jurídicas; Consorcio de 
Propietarios; Solicitante menor a 18 años; 
Líneas CREADORES y PATRIMONIO CULTURAL.  
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3.d Pasos para Iniciar la Solicitud: Confirmar operación 

En este último paso podrá visualizar un resumen del trámite: Datos del Solicitante, Documentación 
adjuntada.  
Asegúrese de revisar sus datos, y luego haga click en “Confirmar Operación”. Aparecerá finalmente un 
resumen de la operación, y el código del expediente tramitado. 
 

Botón ‘Confirmar operación’.  
Código de expediente. 
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    Una vez que el Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias reciba el Expediente, 
procederá a realizar el control de la documentación adjuntada vía TAD.   
 En caso de encontrar errores o faltantes en la misma, una “Tarea” le será enviada para que realice las 
correcciones solicitadas. Se le avisará mediante su correo electrónico declarado. 
 Para proceder a subsanar la documentación deberá ingresar a la solapa “Mis Tareas” en la página de 
TAD, donde encontrará las especificaciones para proceder según el caso. 

 
 
 

IMPORTANTE 
En tanto no complete las tareas pendientes, el trámite no podrá seguir su curso, lo que implicará demoras en el procesamiento de su solicitud. 

El ciudadano deberá “ejecutar tarea” 
para subsanar la documentación. 

4. Corrección de documentos 

Al lado del apellido y nombre del 
ciudadano aparecerá la cantidad de 
“tareas” pendientes a realizar. 

Botón ‘Mis Tareas’.  
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* Caso excepcional: Monto otorgado inferior al mínimo solicitado 

IMPORTANTE 
En tanto no complete las tareas pendientes, el trámite no podrá seguir su curso, lo que implicará demoras en el procesamiento de su solicitud. 

En el caso de que su solicitud sea parcialmente aprobada por el Fondo, y se le haya asignado un 
presupuesto menor al  mínimo solicitado, será puesto en aviso de la decisión a través del correo 
electrónico declarado. Recibirá una “Tarea” vía TAD, que consistirá de un formulario de aceptación de 
subsidio. Una vez completada la tarea, deberá hacer click en “Guardar”, y, posteriormente, “Confirmar 
operación”. 

Solicitud de subsidio parcialmente 
aprobada con un presupuesto 
asignado menor al mínimo 
solicitado. Debe completar el 
FORMULARIO DE ACEPTACIÓN DE 
SUBSIDIOS. 
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5.a Resultado de la convocatoria: Solicitantes rechazados 

Si su solicitud es desestimada por el Fondo, será puesto en aviso de la decisión a través del correo 
electrónico declarado. Recibirá una Notificación de la misma vía TAD. Podrá descargarla desde la solapa “Mis 
Notificaciones”. 
 

Solapa “Mis Notificaciones”. 
Al hacer click en la acción, podrá 
descargar y visualizar la notificación 
en formato pdf. 

Solicitud de subsidio desestimada. Notificación. 
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IMPORTANTE 
En tanto no complete las tareas pendientes, el trámite no podrá seguir su curso, lo que implicará demoras en el procesamiento de su solicitud. 

5.a Resultado de la convocatoria : Solicitantes aceptados 

Si su solicitud es aprobada por el Fondo, será puesto en aviso de la decisión a través del correo electrónico 
declarado. Recibirá una “Tarea” vía TAD, que consistirá de un formulario de aceptación de subsidio. Una vez 
completada la tarea, deberá hacer click en “Guardar”, y, posteriormente, “Confirmar operación”. 
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FIN  
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